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Que, mediante informe N'813-2 021 -WAR de fecha 16 de julio de 2021 ,la Cot¡zadora de

ogÍstica da com o ganador a Sr. CESAR AUGUSTO CHERO SALVADOR con Documento
Nacional de ldentidad N. 16683995 con RUC N. .t016683 ooE,r por el valor de S/. 2S,OOO.Oo
(vE¡NTtctNco MIL CON OO/1OO SOLES para ra CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO DE

ORMULACIÓ NDELESTUDIO DE PREINVERSIÓN A N¡ VEL DE PERFIL DEL PROYECTOE INVERSI
N ECONÓMICA
ÓN PÚB LICA (PlP): "CR

Y SOCIAL
EACIÓN ,,DE L
LOCAL DE USOS MULTIPLES E

OS SERVICIOS

N EL CASERIO
PUBLICOS DE

TEGRACIÓ
PURLEC DEL DISTRITO DE MOTUPE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - D EPARTAI\,,IENTO

er.¡ DE LAMBAYE QUE'

S N A oEl presente contrato tiene por objeto la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FORMULACIÓN
L qEL ESTU

PL]BLICA
DIO DE PREIN
(PtP)

VERSIÓN A N ¡VEL DE PERFIL DEL PRO YECTO DE INVERSIÓN
,CREACIÓN 

DE L¡
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OS SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACIÓNECONÓMI CAYSOCIAL LOCAL DE USOS IVULTIPLESEN EL CASERIO APURLEC DEL
DISTRITO DE I\4OTUPE PROVI NCIA DE LAMBAYEQUE DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE'

, conforme a los Térmi nos de Referenc¡a que forman parte del presente contrato

s/. 25,OOO.OO (VEtNTtcrNco MtL coN oo/1OO

Este monto compren to del servicio, asi como todo aquello que sea necesario para Ia
Lambayeque, Ciudad ifi* a* Calle Bolívar N. 400

(o74) 281,e11
www m u n ila m bayeq ue. gob. petil ii:ll

Generosa y Benemérita.
27 dic. tB2O / 2
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CONTRATO N' 007.2022IMPL-GM



MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE
"Lambayeryr4 Cuna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú."

Página 2 de 5

correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato

CLÁUSULA C UARTA: FORMA DE PAGO
L'a Entidad realizara el pago al Consultor por la prestación del servicio, se efectuará med¡ante la
cance¡ación del 100% del monto del serv¡c¡o, a la entrega del Pl compÍeto con los estudios
requeridos y la ficha técnica de registro en el banco de proyectosi previo informe debidamente
emitido por la UF adjuntando el documento de viabilidad del Estudio.

La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los quince (15)
dfas calendarios sigu¡entes de otorgada la conform¡dad de los servicios, siempre que se
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del
func¡onario competente.

La conform¡dad se emite en un plazo máx¡mo de quince (15) días, bajo responsabilidad del
funcionario que debe em¡t¡r la conformidad.

n caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo
ue se deba en caso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de

intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del
Estado y en el artículo 171'de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en
que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificac¡ón de Crédito Presupuestario
" 0000001811, de fecha 30 de diciembre de 2021

ilÁusuu ourNTA: DEL PLAzo DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
E
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Iplazo de ejecución de los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el
lazo de CUARENTA (45) DIAS CALENDARIOS, en concordancia con lo establecido en el

6

exped¡ente de contratac¡ón y conforme a lo establecido en los artÍculos 142' y 144" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA SEXTA: PARTES I EGRANTES DEL CONTRATO
á presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asÍ como los
documentos derivados del procedimiento especial de selección que establezcan obligac¡ones
para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTíAS

De conformidad con e¡ artículo 152 del Reglamento no se constituirá garantía de fiel cumplimiento
del contrato n¡ garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en contratos cuyos
montos sean iguales o menores a doscientos mil soles (S/ 200,000 00), Dicha excepción también
aplica a los contratos der¡vados de procedimientos de selección por relación de Ítems, cuando el
monto del ítem adjudicado o Ia sumatoria de los montos de los ftems adjudicados no superen el
monto señalado anteriormente.

CLAUSULA OCTAVA: CONFORMIDAD Y APROBACION SERVICIO
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artfculo 143 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado,

La conformidad será otorgada por el área Usuaria, en este caso La Unidad Formuladora, previo
oficio de declaratoria de viabil¡dad, siendo esta la que evaluará el estudio de pre inversión
entregado por el su respectiva f¡cha de registro en el Banco de Proyectos de

La m bayeq ue, Ciudad ¡fr.*ufr Calle Bolívar N' 400
(o7 41 281.911

Generosa,y Benemérita. i 27 dic. t82o I 2020
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invierte.pe y el estudio de pre inversión impreso adjunto; la GIU también deberá adjuntar un
informe técnico emitido por Ia UF de cumpl¡miento del servicio en las fechas estabtecidas en el
contrato, con eso será suficiente para dar conformidad al servicio.

De exist¡r obseryaciones, LA ENT¡DAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA,
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos
(2) ni mayor de diez (10) días, dependiendo de la comptej¡dad. Si pese at ptazo otorgado, EL
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del
plazo para subsanar.

LA NOVENA ON JURADA DEL C TI
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado
en caso de incumplimiento

LAUSULA NFIDENCIALI
a información obtenida por "EL CONTRATISTA' dentro del cumplimiento de sus servicios, así

como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de
sus servicios será confidencial, no pudiendo ser d¡vulgados por "EL CONTRATISTA" Los titulos
de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza sobre
cualquier material producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a
"Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva Quedando obligado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescr¡to el documento contractual, caso contrario la
"Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

LÁUSULA DÉcI ESPO A ILIDA P R ct
La recepc¡ón conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho
a reclamar posteriormente por defectos o v¡c¡os ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos
40' de la Ley de Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento,

El plazo máximo de responsabil¡dad del contratista por errores o defic¡enc¡as o por vicios ocultos
es no menor de tres (03) años, contado a part¡r de la conformidad otorgada por LA

UNICIPALIDAD

LÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: PENALIDADES

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto

F x Plazo en dÍas
Dó nd e:

F = 0.40 para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) dlas

El retraso se just¡fica a través de la solicitud de ampl¡ación de plazo deb¡damente aprobado.

Adicionalmente, seconsidera justificado el retraso y en consecuencia no se apl¡ca penalidad,
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo
transcurr¡do no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como
justificado por parte de UNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos gene
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Lambaye{ue, Ciudad
Generosa y Benemérita.

¡frñ.-¿.¿
27 dic. t82O I 2O2O
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Calle BolÍva r N" 400

(074) 281911
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MUNIC IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE
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Si EL CONTRATISTA incurre en retraso in.¡ustiflcado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA ¡/UNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula.
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Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penal¡dad por mora o el monto máximo para
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

CLÁUSULA DÉcIMo TERCERA: RESoLUCIÓN DEL CONTRATO
Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del
artÍculo 32 y artlculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artfculo 164 de su
Reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en
el artÍculo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

CLÁSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta
1a aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplim¡ento

¡ere lugar, en e¡ caso que éstas correspondan

señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligac¡ones previstas en el presente contrato

cLÁsULA DEcIMo QUINTA: ANTICORRUPCIÓN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, d¡recta o ¡ndirectamente, o tratándose de una
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los Órganos de administración,
apoderados, representantes legales, func¡onarios, asesores o personas vinculadas a las que se
reflere el artÍculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier benefic¡o o incentivo ilegal en relaciÓn al

ntrato

imismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
ntrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupc¡ón, directa o ind¡rectamente o a través de sus socios, accionistas, part¡cipacion¡stas,
integrantes de los órganos de adminrstración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

sesores y personas v¡nculadas a las que se refiere el artÍculo 7" del Reglamento de la Ley de

trataciones del Estado

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de
n'lanera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

evitar los referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RCO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento'
en las direct¡vas que emita el OSCE y demás normat¡va especial que resulte aplicable, serán de
aplicación supletor¡a las disposiciones pertinentes del Cód¡go C¡vil v¡gente, cuando corresponda,
y demás normas de derecho privado.

cLÁUSULA DÉcIMo sÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecuciÓn del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbikaje, según el acuerdo de las partes

Cualqu¡era de las paftes derecho a iniciar el arbit raje a frn de resolver dichas controversias
ntrataciones del Estado y su Reglamento.dEntro del plazo de caducid ¡sto en la Ley de Co
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lo74l28L977
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La mbayeque, Ciudad
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directos de ningún t¡po, conforme el numeral 162.5 del artlculo 162 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.
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\¡Lclal>..
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del

p¿;;;;;¡;¿idád coriespondiente, sesún lo 224 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, sin pérjuicio en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un ontrovers¡as sobre nul¡dad

del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje

El Laudo arbitral emitido es inapelable, def¡nitivo y obligator¡o para las partes desde el momento

de su notiflcación, según lo previsto en el numerál 45.21 del artículo 45 de la Ley de

Contratac¡ones del Estado.3
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Qualquiera de las partes Puede elevar el presente contrato a Escritura PÚblica corriendo con

todos los gastos que demand e esta formalidad

ULA ctMo EN Mtc PA EF ucl
CONTRACTUAL
É;."rte; d".hran et siguiente domicilio para efecto de las not¡ficac¡ones que se realicen

durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bollvar N'400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque

DOMlClLlo DEL CONTRATISTA: Condominio colibrí Block D Dpto 404 , Distrito y Provincia de

hiclayo, y Departamento de LambaYeque

variación del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

pa rte, formalmente y por escrito, con una anticipaciÓn no menor de quince (15) días calendario.

L,

D

De acuerdo con
partes lo firman

Abog

bases in
cuadrupli

teoradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato' las

;;¿;¿; ;"¡"1 de cónformidad en la ciudad de Lambaveque a los

de 2022

Lambayeq ue, Ciudad
Generosa y Benemérita.

Dt uil8aYtout

FlÜes Lluñoz
ÉÑTE TJU¡,JIC¡PAL

ENTIDAD'

9l

ISTA'

Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe
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